
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Faura Fernandez, Felipe.
- García Cervera, Marina.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Medina Peinado, Marta.
- Calatayud Cano, Lucía.
- Crevillén Caracena, Francisco

Ángel.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- García Hernández, Miguel.
- Peñalver Sánchez, Ana.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- Giménez Matea, Alfonso.
- Miralles Gálvez, Andrea.
- López Lisón, Andrea.
- El Farouk Mekhissi Berakeche,

Omar.
- Sánchez Roca, Maria José.
- Serna Martínez, Lucía.
- Sevilla Paños, Raquel.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- Moreno Zaragoza, Carmen María.
- García Avilés, Daniel.
- Cordeiro Fernandes, David Joao.
- Belchí Cerón, Fernando.
- Juárez Muñoz, María.
- Martínez Salvador, Eva.
- Amaouch Tounsi, Wisal.
- López Martínez, Alberto.

- Garcés de los Fayos Lopez, Eva.
- Carrillo Marín, Pablo.
- Andúgar López, Miguel Ángel.
- Gutiérrez Romero, Andrea Camila.

Justifican ausencia:
- González Martín, Víctor Javier.
- Parra Villazala, María.
- Muñoz Tomás, Francisco Jesús.
- Ferrer Salaberry, Ana.
- Romero Borrego, Eduardo.
- Cánovas Pinto, Antonio.
- Conesa Erragbaoui, Amal

Guzmán.
- Alcázar Marín, Manuel .

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Alcázar Marín, Manuel (Suplencia:

Avilés Sánchez, Pablo).
- Casas Atienza, Zaira María

(Suplencia: Montalbán Garrido,
Úrsula).

- Pina Ballesta, Raquel María
(Suplencia: Carrizo Gómez, Elena).

- López González, Lucía (Suplencia:
Torrecillas Gambín, Ainoa).

Asisten como oyentes:
- Martínez Martínez, Clara.
- Serral Vives, Paola

Da comienzo la sesión siendo las 16:31, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

a. Se aprueba como Mesa de Moderación a Miguel Ángel Andúgar López,
Vicepresidente Primero y Vicepresidente de Política Universitaria.
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2. Informe de Presidencia.

a. No implica una toma de acuerdos.

3. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

a. Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente.

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Económica.

a. Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión
Económica.

5. Informes de los grupos de trabajo del CEUM.

a. No implica una toma de acuerdos.

6. Aprobación, si procede, del grupo de trabajo “Revisión de Becas”.

a. Se aprueba, por asentimiento, la creación del grupo de trabajo “Revisión
de Becas”.

7. Aprobación, si procede, de la propuesta de Calendario de Renovación de las
Delegaciones 2023/24.

a. Se aprueba, por unanimidad, la propuesta de Calendario de Renovación
de las Delegaciones 2023/24.

8. Informe y acuerdo respecto al proyecto de modificación de encuestas docentes
de la UMU.

a. Se acuerda participar en el proceso de enmiendas a las encuestas docentes
de la UMU de forma conjunta como Consejo de Estudiantes.

9. Informe de las XI Jornadas Formativas de Representación Estudiantil del CEUM.

a. No implica una toma de acuerdos.

10. Informe y aprobación, si procede, del proyecto de las II Jornadas de Salud.

a. Se aprueba, por unanimidad, el proyecto de las II Jornadas de Salud.
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11. Asuntos de trámite.

a. No hay asuntos de trámite.

12. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

a. Se aprueba, por unanimidad, el acta de acuerdos.

13. Estado de las Delegaciones.

a. No implica una toma de acuerdos.

14. Ruegos y preguntas.

a. No implica una toma de acuerdos.

Da fin la sesión a las 18:01 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA
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